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Resolución Número: 18/026 

Expediente Número: 2025-2-10-0000785 

Lugar y fecha: Montevideo, 28 de enero de 2026 

Visto: La denuncia presentada contra la Dirección nacional de Aduanas por entrega 

parcial de información pública;  

Resultando: 

1. que se tramitó la denuncia realizando informe y dando vista a las partes, 

recibiendo los descargos correspondientes;  

2. que se analiza y se concluye que el organismo entregó la información solicitada 

oportunamente;  

3. que el denunciante una vez otorgada vista del informe, presenta nuevamente 

descargos señalando que falta información respecto de presuntas 

irregularidades;  

4. que esta Unidad estima que ello excede sus cometidos legales;   

Considerando: Que habiendo sido entregada la información solicitada corresponde 

el archivo de las actuaciones. 

Atento: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en la Ley Nº 18.381, de 17 

de octubre de 2008; 

El Consejo Ejecutivo de la Unidad de Acceso a la Información 

Pública 

Resuelve 

1. Archivar las actuaciones que se tramitan en el expediente de referencia. 



2. Notifíquese, publíquese y oportunamente, archívese. 

Firmado por: Magister Alejandra Villar Anllul 

Cargo: Presidenta del Consejo Ejecutivo  

Organismo: Unidad de Acceso a la Información Pública 


